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Dirección General de Sostenibilidad en la Red de Es-
pacios Naturales, de caducidad y archivo del procedi-
miento de deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real de 
la Fuente de la Adelfa» en su totalidad a excepción del 
suelo urbano.

Es competencia de esta Dirección General de Sostenibili-
dad en la Red de Espacios Naturales, en virtud del artículo 92 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, ordenar el archivo del expediente administra-
tivo de deslinde de referencia, por aplicación del instituto de 
caducidad, al haber transcurrido el plazo máximo establecido 
según la normativa vigente, sin que haya recaído resolución 
expresa, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
44.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por lo que procede declarar la caduci-
dad del referido expediente.

R E S U E L V O

Declarar la caducidad y ordenar el archivo del procedi-
miento de deslinde instruido por la Delegación Provincial de 
la Consejería de Medio Ambiente en Málaga de la vía pecuaria 
«Cañada Real de la Fuente de la Adelfa» en su totalidad a ex-
cepción del suelo urbano, en el término municipal de Mijas, 
en la provincia de Málaga, iniciado mediante Resolución de la 
Viceconsejería de Medio Ambiente de 20 de octubre de 2005.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a la 
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la notifi-
cación de la presente, ante la Consejera de Medio Ambiente 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de marzo de 2009.- La Directora General (De-
creto 194/2008, de 9.5), el Secretario General de Patrimonio 
Natural y Desarrollo Sostenible, Francisco Javier Madrid Rojo. 
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rección General de Sostenibilidad en la Red de Espa-
cios Naturales, por la que se aprueba el deslinde de la 
vía pecuaria denominada «Cordel de Guadalimar» en 
el tramo que va desde las proximidades con el cruce 
con la carretera A-310, punto kilométrico 3, durante un 
recorrido de 1 km en dirección oeste.

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria 
«Cordel de Guadalimar» en el tramo que va desde las proximi-
dades con el cruce con la carretera A-310, punto kilométrico 
3, durante un recorrido de 1 km en dirección oeste, en el tér-
mino municipal de La Puerta de Segura, en la provincia de 
Jaén, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente en Jaén, se desprenden los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de La Puerta de Segura, fue clasificada por 
Orden Ministerial de fecha 7 de noviembre de 1961, publicada 
en el Boletín Oficial del Estado de fecha 18 de noviembre de 
1961 y en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 282, 
de fecha 7 de diciembre de 1961, con una anchura legal de 
37,61 metros lineales.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería 
de Medio Ambiente de fecha 17 de septiembre de 2007, se 
acordó el inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Cordel de Gua-
dalimar» en el tramo que va desde las proximidades con el 
cruce con la carretera A-310, punto kilométrico 3, durante un 
recorrido de 1 km en dirección oeste, en el término municipal 
de La Puerta de Segura , en la provincia de Jaén. La citada vía 
pecuaria está catalogada con la prioridad 1 (máxima) por el 
Plan de Recuperación y Ordenación de las Vías Pecuarias de 
Andalucía, aprobado por acuerdo de 27 de marzo de 2001 del 
Consejo de Gobierno de Andalucía.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 15 de noviembre de 2007, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 
244, de fecha 23 de octubre de 2007.

A esta fase de operaciones materiales se presentaron ale-
gaciones que serán valoradas en los Fundamentos de Derecho 
de la Presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 
125, de fecha 31 de mayo de 2008.

A dicha Proposición de Deslinde se presentaron alegacio-
nes que serán valoradas en los Fundamentos de Derecho de 
la presente Resolución.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía 
emitió el preceptivo Informe con fecha de 9 de diciembre de 
2008.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Sostenibili-
dad en la Red de Espacios Naturales la resolución del presente 
Deslinde, en virtud de lo preceptuado en la Resolución del Con-
sejo de Gobierno de 6 de mayo de 2008 y en el artículo 21 
del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, así como el Decreto 194/2008, de 6 de mayo, 
por el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de 
Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación 
de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Cordel de Guadalimar» ubicada 
en el término municipal de La Puerta de Segura en la provincia 
de Jaén, fue clasificada por la citada Orden Ministerial, siendo 
esta clasificación, conforme al artículo 7 de la Ley de Vías Pe-
cuarias y el artículo 12 del Reglamento de Vías Pecuarias de 
Andalucía, «... el acto administrativo de carácter declarativo 
en virtud del cual se determina la existencia, anchura, trazado 
y demás características físicas generales de cada vía pecua-
ria...», debiendo por tanto el Deslinde, como acto administra-
tivo definitorio de los límites de cada Vía Pecuaria, ajustarse a 
lo establecido en el acto de Clasificación.


